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26520 ORDEN de 3 de octubre de 1988 por la que se dispone el
cumplimiento, en sus propios términos, de la sentencia
dictada por la Audiencia Nacional en fecha 25 de abril de
1988. relativa al recurso contencioso4administrativo inter
puesto por doña Carmen Rancaño Larido.

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por doña
Cannen Rancaño Lorido contra resolución de este Departamento sobre
nombramiento funcionarios de carrera de los Cuerpos de Profesores
Numerarios y Maestros de Taller de Escuelas de Maestría Industrial, la
Audiencia Nacional, en fecha 25 de abril de 1988, ha dictado sentencia,
cuyo tallo es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que estimando sustancialmente el recurso contencioso
administrativo interpuesto por doña Cannen Rancaño Lorido contra
resoluciones citadas en el encabezamiento de la presente. declaramos
que las resoluciones impugnadas no son confonnes a derecho: sin hacer
expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la citada
sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 3 de octubre de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),

el Subsecretario, Javier Matía Prim,

26521 ORDEN de 13 de octubre de 1988 por la que se resuelve el
concurso público para premiar experiencias o proyectos
relacionados con la iniciativa y creatividad empresarial
realizados por Profesores y alumnos de Centros de Forma4
ción Profesional.

A propuesta del Jurado establecido en el artículo 8. 0 de la Orden de
29 de febrero de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de 9 de mano) por
la que se convoca concurso público para premiar experiencias o
proyectos relacionados con la iniciativa y creatividad empresarial
realizados por Profesores y alumnos de Centros de Formación Profe
sional,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.-l. Conceder el Primer Premio, dotado con 2.000.000 de

pesetas al proyecto titulado «Proyecto de creación de la Empresa
··.Asturali~entaria de Congel~dos, S. A. L.", en el BeITÓn, Siero, Astu
nas», reahzado en los Institutos de Formación Profesional de La
FeIguera y de Pala de Siero (Asturias), bajo la coordinación de los
Profe.sor~s .don Francisco Sousa Fernández, don Benjamín Paredes
GarcIa Vmlegras y don José Maria López Cuétara, este último responsa.
ble del grupo; por los alumnos,/doña María Rosario Femández Seoane,
don Aureho Asensio Rodriguez. don José Antonio Pérez Pérez doña
María Angeles Rodriguez Pérez, don Salvador Menzinger Sánchez y
doña Elena Suárez Rodríguez.

2. Conc~der el Segun~? Premio, dotado con 1.000.000 de pesetas,
al proyecto tItulado ~~Cumhtera, S. A. L.». realizado en el Instituto de
Bachillerato de Binéfar-Tamarite (Huesca), bajo la coordinación de los
Pr:0fesores don Jo~ .Ignacio Martínez Beorlegui y doña María Isabel
Lázaro Polo, esta uluma responsable del grupo; por los alumnos, doña
Amparo Collado Belenguer, don Juan Pascual Galindo Sebastián doña
Pil.ar. Gra~ia Galito, don Luis Javier Montori Anaya, doña 'Elena
Cnsttna Perez Ballester y don Ramón Tomás Santamaria.

3. Conceder nueve accésit, dotados con 500.000 pesetas cada uno
a los trabajos siguientes: ' ,

- «Actividades Eléctricas Macelca», realizado en el Instituto de
Fonnadón Profesional de Marchena (Sevilla), bajo la coordinación de
los Profesores don Juan Antonio Zambrano González y don José
Antonio Cárdenas Martínez: por los alumnos, dona María Dolores
Abadía Bejarone, don Francisco Moreno Diaz, don Antonio Morillas
Barrionuevo, don Ramón Jiménez Castillo, don Francisco Alfonso
Jiménez, don Juan Manuel Castro Sánchez y don Miguel Angel Ledesma
Ojeda, responsable del grupo.

- «Tefico, S. A. L.», realizado en el Instituto de Fonnación Profesio
nal Ramón y Cajal de Valladolid, bajo la coordinación del Profesor don
Jesus del Valle Muñoz; por los alumnos, don Jestis Maria Carrero
González, don Francisco Javier Casado San José, don Juan Carlos de la
Cruz Gérboles, doña Maria Soledad Recio Moreno y don Luis Angel
Rodriguez Varga, responsable del grupo.

- «Proyecto empresarial para la obtención de sales de cobalto y
molibdeno a partir de residuos de catalizadores conteniendo dichos

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.
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proyecto de modernización aprobado por la Dirección General de la
Pequeña y Mediana Industria del Ministerio de Industria y Energí::l
disfrutará, a tenor de lo dispuesto en el Real Decreto 2586/1985, de 18
de diciembre, modificado por el Real Decreto 932/1986 de 9 de mayo
de los siguientes beneficios arancelarios: ' ,

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
países a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada
momento. [es sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario. o bien

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas comunita
~o. cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros países,
sIempre que este derecho resulte inferior al aplicable en cada momento
a los citado~ países segun el Arancel de Aduanas español y de acuerdo
con las preVISiones de adaptación al Arancel comunitario establecidas en
el artículo 37 del Acta de Adhesión.

Segundo.-EI reconocimiento de los beneficios recogidos en el
artículo anterior no prejuzga la inexistencia de producción nacional de
los bienes objeto de la inversión. Dichos beneficios sólo resultarán
aplicables si se acredita debidamente la inexistencia de fabricación
nacional ~ediante el.certificado que en tal sentido expida el Ministerio
de lndustna y Energla, el cual deberá ser presentado ante los Servicios
competentes de Aduanas para la aplicación de los beneficios que se
recogen en la presente Resolución.
. T~rcero.-:-l. Lo.s bienes de equipo Que se importen quedarán

vinculados al destmo especifico determinante del beneficio que se
c~nc~de y, su util.ización en fines distintos de los previstos, supondrá la
perdida automática de los beneficios aplicados, siendo exigibles los
derechos aranc~larios y demás .impuestos no percibidos, así como los
recargos y sancIOnes a que hubIere lugar.

2. A los ~ft~ctos del pertinente control, serán de aplicación las
normas contentdas en la Circular número 957, de 5 de febrero de 1987
de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, relativo ~
los despachos de mercancias con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo 5.0 de
la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos mencionados
en el apartado 3 del mismo artículo, la presente Resolución será
aplicable a cuantos despachos de importación se hayan efectuado con
carácter provisional con anterioridad a la fecha de esta Resolución

Quiríto.-La presente Resolución. sin perjuicio de su publicación· en
el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento entrará en
vIgor en el mismo día de su fecha. '

Mildrid, 7 de noviembre de 1988.-El Director general, Francisco
Javier Landa Aznarez.

RESOLUCION de 16 de noviembre de 1988, del Orga
nismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, por la
que se hace público la combinación ganadora y el número
complementario de los sorteos del Abono de Loter(a Primi
tiva (Bono-Loto), celebrados los deas 13, 14. 15 Y 16 de
noviembre de 1988.

En los sorteos del Abono de Loteria Primitiva (Bono-Loto), celebra
dos los días 13, 14, 15 Y 16 de noviembre de 1988. se han obtenido los
siguientes resultados:

Día 13 de noviembre de 1988.
Combinación ganadora: 38, 5, 2, 20, 43, l.
Número complementario: 33.

Dia 14 de noviembre de 1988.
Combinación ganadora: 8, 6, 9, 48, 27, 2l.
Número complementario: 35.
Día 15 de noviembre de 1988.
Combinación ganadora: 13,47,48.6, 39, 21.
Número complementario: 29.
Día 16 de noviembre de 1988.
Combinación ganadora: tl, 14, 18, 17,47, 1.
Número complementario: 40.

Los próximos sorteos, correspondientes a la semana número
46/1988, que tendrán carácter público, se celebrarán el día 20 de
noviembre de 1988, a las veintidós horas, y los días 21, 22 y 23 de
noviembre de 1988, a las diez horas, en el salón de sorteos del
Organismo Nacional de Loterias y Apuestas del Estado, sito en la calle
de Guzmán el Bueno, 137, de esta capital.

Los premios caducarán una vez transcurridos tres meses, contados a
partir del día siguiente a la fecha del último de los sorteos.

Madrid, 16 de noviembre de 1988.-El Director general, P. S., el
Gerente de la Lotería Nacional. José Luis Poi Meana.
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ORDEN de 18 de octubre de 1988 por la que se dispone el
cumplimiento, en sus propios términos, de la sentencia de
la Audiencia Territorial de Madrid, de (echa 5 de febrero
de 1988. en el recurso contencioso-aáministrativo inter
puesto por doña Marina Bueno Belloch y otros, sobre
pruebas de idoneidad.

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por doña
Marina Bueno Belloch y otros, contra Resolución de este Departamento
sobre pruebas de idoneidad, la Audiencia Territorial de Madrid, en fecha
5 de febrero de 1988, ha dictado sentencia, cuyo fallo es del siguiente
tenor literal:

«Fallamos: Que entrando en el fondo del recurso contencioso
administrativo interpuesto por el Procurador don José Murga Rodrí
guez, en nombre y representación de los actores, cuyos nombres se dan
aquí por reproducidos, contra la desestimación por silencio de las
peticiones formuladas a la Dirección General de Enseñanza Superior, al
objeto de ser admitidos a las pruebas de idoneidad, para acceso a
Profesor titular de Universidad, debemos declarar y declaramos la
conformidad de las Resoluciones recurridas con los artículos 14 y 23.2
de la Constitución. Imponiéndose las costas a los actores.))

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la citada
sentencia en sus propios ténninos.
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26524 ORDEN de 3 de noviembre de 1988 por la que se accede al
cambio de titularidad del Centro privado de Formación
Profesional ((Parra», sito en calle Ceuta, 1, de Murcia a
farol' de la Sociedad ((Colegio Parra, Sociedad Anónima»).

Visto el expediente incoado a instancia de don Francisco Parra
Caballero, en calidad de titular del Centro privado de Formación
Profesional denominado «ParrID), sito en calle Ceuta, 1, de Murcia,
mediante el que solicita cambio de titularidad a favor de la Sociedad
«Colegio Parra, Sociedad Anónima»;

Resultando que el Centro fue autorizado definitivamente, por Orden
de fecha 16 de junio de 1981 (<<Boletín Oficial del EstadO)) de 31 de
a~osto), para impartir las enseñanzas de rama Administrativa y Comer·
c13l, profesión Administrativa; rama Hogar, profesión Jardines de
Infancia, y rama Sanitaria, profesión Clínica;

Resultando que consultados los archivos y antecedentes obrantes en
la Sección de Centros Privados de Formación Profesional, de la
Dirección General de Centros Escolares, aparece debidamente acredi~

tada la titularidad del Centro «Parra» a favor de don Francisco Parra
Caballero;

Resultando que mediante escritura de cesión otorgada ante el
Notario de Murcia, don Francisco Saura Ballester, en fecha 10 de junio
de 1988, y con el número 1.242 de su protocolo, don Francisco Parra
Caballero, cede a la Sociedad «Colegio Parra, Sociedad AnónimID), la
titularidad del referido Centro, la cual, representada en dicho acto por
doña Caridad Martínez Leal, la acepta;

Resultando que el expediente ha sido tramitado en debida forma por
la Dirección Provincial del Departamento en Ml)rcia,emitiendo su
preceptivo inform'e en sentido favorable como asimismo lo hace la
Inspección Técnica de Educación y la Dirección General de Programa
ción e Inversiones;

Vistos la Ley Orgánica 8/1985, Reguladora del Derecho a la
Educación; el Real Decreto 2377/1985. de 18 de diciembre (<<Boletín
Oficial del Estado» del 27), por el que se aprueba el Reglamento de
Normas Básicas sobre Conciertos Educativos; el Decreto IS55/l974, de
7 dejunio (<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de julio), sobre el Régimen
Jurídico de las Autorizaciones de Centros no Estatales de Enseña07.a; el
Decreto 707/1976, de 5 de marzo, sobre Ordenación de la Formación
Profesional; la Ley de Procedimiento Administrativo, y demás disposi
ciones aplicables;

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 18 de octubre de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo

de 1988), el Secretario de Estado de Universidades e Investigación, Juan
Manuel Rojo Alaminas.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la citada
sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 18 de octubre de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de

1988), el Secretario de Estado de Universidades e Investigación, Juan
Manuel Rojo Alaminas.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior.
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elementos», realizado en la Escuela de Química y Electrónica de Bilbao,
bajo la coordinación de don César Eugenio Labarta Carreña, asimismo
responsable del grupo; por los alumnos, doña Cristina Vicandi Llano,
doña Milagros Ruiz Pérez, don Alejandro Fernández Zengotitabengoa y
don Carlos Ranz Aparicio.

- «Sociedad Cooperativa Santa EmerencianM, realizado en el Insti·
tuto de Formación Profesional «Santa EmerencianID>, de Teruel, bajo la
coordinación de los Profesores don Modesto Galve Muñoz y don Noé
Sanz Górnez; por los alumnos, don Julio Andrés Gracia, don Ernesto
Espada Cabrejas, don Pedro Guillén Dauden, don Ignacio Martínez
Martínez, don Juan Carlos Mateo Sanz, don Rafael Peña Redón y don
Pascual Peiró Cercos, responsable del grupo.

- «Construcción Industrial de la Madera CIM, S. A. L.», realizado
en el Centro de Fonnación Profesional «La Merced y San Francisco
Javier», de Burgos, bajo la coordinación del Profesor don César Rico
Pardo, asimismo responsable del grupo; por Jos alumnos, don Alejandro
Barriuso Saldaña, don Alfonso Corcuera Arnaiz, don Raúl Arce Pérez,
don Carlos Alonso Sáenz, don Felipe Femández Andino y don Miguel
Angel Angula Palacios.

- «Introducción de plantas aromáticas y productos apícolas en la
zona de Gurrea de Gállego (Huesca) "Sociedad Cooperativa Aromel"»,
realizado en el Centro de Promoción Rural «Torrealba)), de Almodóvar
del Río (Córdoba), bajo la coordinación del Profesor don Marcial García
Romo, asimismo responsable del grupo; por los alumnos, don Joaquín
Abós Luna, don Francisco Javier Bradineras Escó, don Fernando Carot
Porroche, don Fermín del Castillo Baztán. don Carlos Guembe Sabalza,
don José María Mendive Jáuregui y'don Manuel Paredes Merchán.

- «Proyecto de creación de la Empresa "R. D. V. Sociedad Coopera
tiva Limitada"», realizado en el Instituto Politécnico «Escuela Munici
pal de Trabajo)), de Granollers (Barcelona), bajo la coordinación del
Profesor don José Manuel López Saludas: por los alumnos, doña
Encama Hen'ás Colmenero, doña Marina Pardo Alloza, doña Silvia
Segarra Riutort y don David Cuadro Bertolín, responsable del grupo.

- «Ediciones Nuevo Siglo, Sociedad CooperativID), realizado en el
Instituto de Formación Profesional «Doctor Zapatero Domínguez», de
Castro Urdiales (Cantabria), bajo la coordinación del Profesor don
Aníbal René Franco Martínez, asimismo responsable del grupo; por los
alumnos, doña Maria Angeles Fernández Abascal, doña Maria Teresa
Hurtado Velar, doña Carmen Martínez Ibáñez, doña Isabel Fernández
Gómez, don Carlos Manuel de Sousa Peral v don José Manuel Alvarez
Ateca. .

- «Implantación de una granja de acuicuitura», realizado en el
Instituto de Formación Profesional de Marín (Pontevedra), bajo la
coordinación de las Profesoras doña Sagrario de Paz de Paz y. doña
Emma Ramos Devesa, esta última responsable del grupo; por los
alumnos, doña María José García Carballo y doña Asunción Sánchez
Agulla.

Segundo.-De acuerdo con lo establecido en el articulo 4.° de la
orden de convocatoria el importe de los premios se hará efectivo al
responsable de cada equipo premiado.

Lo que comunico a V. E. y a V. L
Madrid, 13 de octubre de 1988.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación e Ilmo. Sr. Director
general de Promoción Educativa.

SOLANA MADARIAGA

ORDEN de 18 de octubre de 1988 por la que se dispone el
cumplimiento, en sus propios términos, de la sentencia de
la Audiencia Territorial de Madrid, de 27 de abril de 1988,
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto por
don José Ignacio Cano Martín de Velasco, sobre concurso
oposición de plazas de Profesor agregado de UnÍl'Crsidad.

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don José
Ignacio Cano Martín de Velasco contra Resolución de este Departa
mento sobre concurso-oposición para provisión de plazas de Profesor
agregado de Facultades, la Audiencia Tenitorial de Madrid, en fecha 27
de abril de 1988. ha dictado sentencia, cuyo fallo es del siguiente tenor
literal:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por doña María del Carmen Feijoo Heredia, en nombre y
representación de don José Cano Martínez de Velasco, contra Resolu
ción de 22 de marzo de 1983, de la Sccretaría de Estado de Universida
des, desestimatoria de su recurso formulado contra la Resolución de 22
de noviembre de 1982, de la Dirección General de Ordenación Universi
taria, que le excluyó del concurso-oposición a la plaza de Profesor
Agregado convocada por Orden de 10 de diciembre de 1982, no
notificándolo personalmente, sino en el "Boletín Oficial", debemos
declarar) declaramos ajustadas a derecho las Resoluciones recurridas;
sin hacer expresa imposición de costas.»


